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Con fecha 14 de octubre de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública su solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número de expediente que aparece en el encabezado del presente 

escrito: 

“Asunto: ley de transparencia en lectura fácil 

Hola, buenos días, soy  educadora social y docente para el empleo en un 

proyecto de preparación de oposiciones para personas con discapacidad, en la 

Asociación Atandi, me gustaría saber si la ley va a ser objeto de transcripción a lectura 

fácil, y también saber si contáis con libros en físico de la ley para donarlos a entidades 

sociales sin ánimo de lucro”. 

Con fecha 15 de octubre de 2020 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes 

previsto para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 

concede el acceso a la información, indicando que la propia Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, incluye 

referencias específicas a la accesibilidad de la información que se hace pública de 

manera proactiva, especialmente en los apartados 4 y 5 de su artículo 5 (principios 

generales de la publicidad activa) y en la letra a) del artículo 11 (principios técnicos del 

Portal de la Transparencia de la Administración General del Estado): 

- Artículo 5: “4. La información sujeta a las obligaciones de transparencia será 

publicada en las correspondientes sedes electrónicas o páginas web y de una 

C
ó
d
ig

o
 s

e
g
u
ro

 d
e
 V

e
ri
fi
c
a
c
ió

n
 :
 

 |
 P

u
e
d
e
 v

e
ri
fi
c
a
r 

la
 i
n
te

g
ri
d
a
d
 d

e
 e

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 e
n
 l
a
 s

ig
u
ie

n
te

 d
ir
e

c
c
ió

n
 :
 h

tt
p

s
:/
/s

e
d

e
.a

d
m

in
is

tr
a

c
io

n
.g

o
b

.e
s
/p

a
g

S
e

d
e

F
ro

n
t/
s
e

rv
ic

io
s
/c

o
n

s
u

lt
a

C
S

V
.h

tm

CSV :

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) :  | FECHA : 13/11/2020 11:28 | Sin acción específica



  

 
 
 

 
manera clara, estructurada y entendible para los interesados y, 

preferiblemente, en formatos reutilizables. Se establecerán los mecanismos 

adecuados para facilitar la accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad y la 

reutilización de la información publicada así como su identificación y 

localización (…). 5. Toda la información será comprensible, de acceso fácil y 
gratuito y estará a disposición de las personas con discapacidad en una 

modalidad suministrada por medios o en formatos adecuados de manera que 

resulten accesibles y comprensibles, conforme al principio de accesibilidad 

universal y diseño para todos”. 

- Artículo 11: “[El Portal de la Transparencia contendrá información publicada 
de acuerdo con las prescripciones técnicas que se establezcan 

reglamentariamente que deberán adecuarse a los siguientes principios:] a) 

Accesibilidad: se proporcionará información estructurada sobre los documentos 

y recursos de información con vistas a facilitar la identificación y búsqueda de 

la información”. 

En este sentido, en el Portal de la Transparencia de la Administración General del 

Estado existe una declaración de accesibilidad de acuerdo con lo establecido en el 

Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web y 

aplicaciones para dispositivos móviles del sector público: 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/Utilidades/Accesibilida

d.html 

A este respecto  y en relación con el Portal de la Transparencia, desde la puesta en 

funcionamiento del mismo en diciembre de 2014 se han venido realizando mejoras 

que facilitan la búsqueda de la información y permiten una navegación más intuitiva y 

accesible, habiendo participado en su momento el Comité Español de Representantes 

de Personas con Discapacidad (CERMI) en la evaluación de la accesibilidad del citado 

Portal. 

Le comunicamos asimismo que está prevista dentro de las acciones relacionadas con 

el  IV Plan de Gobierno Abierto, a publicación en el Portal de la Transparencia de la 

Administración General del Estado de unas Guías de Educación en Gobierno Abierto 

en lectura fácil. 
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https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-

abierto/ivPlanAccion.html  

Le agradecemos sus propuestas, que tendremos en consideración. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 
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